














































































































































































































































































































































































































































































































































ALLAlvarez
Nota adhesiva
Modificación Puntual Segunda - 5/8/2009Se añade un apartado al art.12 A b) :· ESA, Edificación Singular en Altura de viviendas de promoción libre y fondo máximo de 15 metros, como edificación destinada a vivienda colectiva y con área de reconfiguración volumétrica, que, dentro del volumen máximo asignado, permite una edificación específica cuyas determinaciones figuran recogidas en el artículo 14.

ALLAlvarez
Nota adhesiva
Modificación Puntual Cuarta - 18/6/2015Se añade el siguiente apartado:· EA 17 VP, Edificación Abierta destinada a uso residencial a promover en algún régimen de Protección de Vivienda Protegida, como edificación destinada a vivienda colectiva y con alineaciones establecidas en la propia ficha y planos de la Modificación y fondo máximo edificado en altura de 17 metros.
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ALLAlvarez
Nota adhesiva
Modificación Puntual Segunda - 5/8/2009Se sustituye la parte destacada por lo siguiente:· ESA, Edificación Singular en Altura destinada a vivienda colectiva en régimen de Promoción Libre, agrupada en parcelas lineales o singulares, dispuestos sobre las parcelas con las siguientes particularidades: 
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ALLAlvarez
Nota adhesiva
Modificación Puntual Segunda - 5/8/2009Se sustituye la parte remarcada por lo siguiente: .... y aceras a partir de la tercera planta tal y como se indica en los esquemas de los planos de alineaciones y rasantes del Plan Especial.
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ALLAlvarez
Nota adhesiva
Modificación Puntual Segunda - 5/8/2009Se sustituye todo el texto remarcado por lo siguiente:El correspondiente Proyecto de Construcción deberá prever cy solucionar expresamente los detalles constructivos que garanticen la total seguridad de la solución aportada, que será de ejecución y coste privado. El normal uso y mantenimiento de los espacios públicos que existen bajo parte de su vuelo sera público (viario y aceras) y privado con servidumbre de uso público ( franja de acuerdo). Si la ejecución de la edificación se efectuase con la urbanización de la superficie acabada, el titular de la promoción deberá reponer, en su caso, todos los elementos públicos con igual nivel de calidades y ejecución que los que al respecto se contienen en el Proyecto de Urbanización definitivamente aprobados así como cumplir los particulares y condiciones que al respecto se contengan en la  licencia municipal de la edificación. Además dada su condición de edificación singular deberá de asegurar el correcto funcionamiento del viario púbico sobre el que eventualmente pueda producirse el vuelo edificatorio. · Regulación del derecho de sub-edificación.A estos lotes ESA 1 y 12 les es anejo, en su vinculación ob rem, un derecho de subedificación en los términos del art. 16.2 el Reglamento Hipotecario, y como situación del subsuelo a los efectos de los artículos 8.2 y 17.4 del DL 2/2008 de 20 de junio, de tal forma que su propietario podrá hacer suyo lo construido bajo rasante en las superficies situadas exclusivamente bajo los espacios ZV del Plan Especial.Régimen jurídicoPor la parte del terreno de destino público en superficie, podrán discurrir las conducciones de los servicios/suministros públicos municipales. Todos los aspectos relativos a la conservación y mantenimiento de la instalación bajo rasante (garajes y trasteros) corresponderán al titular del mismo debiendo preverse en la solución constructiva cualquier efecto negativo para la estanqueidad y protección total del recinto inferior sin afectar a la urbanización en superficie ni a las edificaciones perimetrales. La determinación de esos límites y características tendrán la consideración de cualidad descriptiva en relación con el otrorgamiento de la oportuna declaración de obra nueva del predio, que en virtud de aprovechamiento privativo en subsuelo -8configurado por el derecho real de subedificación) se construya en el subsuelo de los terrenos afectados.Al derecho real de subedificación le serán inherentes las siguientes características:1º Exclusión de la presunción legal iuris tantum contenida en el art. 350 del Código Civil en lo que respecta al subsuelo afectado por el derecho real de subedificación, precisamente por estar constituido y destinado a pertenecer, como aprovechamiento privativo, al titular dominical de la parcela con la referida vinculación.2º El predio que en virtud del aprovechamiento privativo atribuido a su titular se edifique e ese subsuelo se configura como materialización del derecho real de subedificación en una o varias plantas y como anejo al edificio o edificios que se construyan en las parcelas antes descritas como lotes edificatorios nº1y 12.3º La relación jurídica entre lo construido en el subsuelo en el que se materialice el aprovechamiento privativo, y el resto del subsuelo y superficie del terreno afectados, tendrá la consideración análoga de servidumbre de apoyo mutuo, siendo a la vez predios sirvientes y dominante uno de otro. A estos efectos, la relación de cargas estructurales que ambos están mutuamente obligado a soportar y ser apoyo así como el resto de determinaciones al efecto, serán las que se contengan en las previsiones y cálculo de las estructuras incluidas en el Proyecto básico y de ejecución objeto de la concesión de la preceptiva licencia.Esta relación jurídica se regulará, por analogía y en cuanto le sea de aplicación, por las normas del Código Civil relativas a la medianería, con expresa exclusión de todas aquellas contenidas en el citado cuerpo legal y que hacen referencia a las facultades a favor del propietario del predio sirviente o del dominante para introducir vigas, abrir huecos o cualquier obra análoga, excepción hecha de las que se contemplan en el Proyecto de ejecución referido, y a no ser que medie consentimiento expreso y de manera fehaciente por los afectados. No obstante la analogía referida, tal relación jurídica no será considerada como carga (servidumbre) sino como cualidad intrínseca y propia de este aprovechamiento privativo en la forma de derecho real de subedificación.
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ALLAlvarez
Nota adhesiva
Modificación Puntual Cuarta - 18/6/2015Se añade un apartado :· EA17VP- Bloques lineales con directriz recta de 17 metros de crujía edificable, destinados a uso residencial preferente de vivienda colectiva para la promoción en algún régimen de Protección-Vivienda Protegida y con alineaciones establecidas en la propia ficha y planos de la Modificación. Se corresponde con el lote nº62 ( antes DPX-1).
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ALLAlvarez
Nota adhesiva
Modificación Puntual Cuarta - 18/6/2015El texto remarcado se modifica añadiendo una calificación:VPA, VLs, LV, VPC y VP
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ALLAlvarez
Nota adhesiva
Modificación Puntual Segunda - 5/8/2009Se elimina la frase remarcada y se añade entre EA VPA 25 y lotes.. la de ESA.
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ALLAlvarez
Nota adhesiva
Modificación Puntual Segunda - 5/8/2009Se sustituye lo remarcado por lo siguiente:... a excepción de la tipología de Edificación Singular en Altura (ESA) que tendrá dichas alineaciones como límite máximo de la edificación y no tendrán la obligación de ajustarse literalmente a ellas.
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ALLAlvarez
Nota adhesiva
Modificación Puntual Cuarta - 18/6/2015Se añade al final :  .. y EA17VP.
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ALLAlvarez
Nota adhesiva
Modificación Puntual Cuarta - 18/6/2015Se añade lo siguiente al final:... o en las fichas propias de un lote concreto, derivadas de las Modificaciones puntuales.

ALLAlvarez
Nota adhesiva
Modificación Puntual Cuarta - 18/6/2015Se añade: y EA17VP

allalvarez
Resaltado

allalvarez
Resaltado

allalvarez
Resaltado



ALLAlvarez
Nota adhesiva
Modificación Puntual Cuarta - 18/6/2015Se añade:... o en las fichas propias de un lote concreto, derivadas de las Modificaciones puntuales.
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ALLAlvarez
Nota adhesiva
Modificación Puntual Segunda - 5/8/2009Se añade lo siguiente:  ...a excepción de la tipología ESA, en la que podrá transferirse edificabilidad entre los distintos usos, siempre que la edificabilidad transferida sea inferior al 5% de la edificabilidad del lote, y sin que en ningún caso se supere la edificabilidad máxima total.
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ALLAlvarez
Nota adhesiva
Modificación Puntual Segunda - 5/8/2009Se añade lo siguiente:salvo para la tipología ESA en lo referente a la dotación de plazas de aparcamiento que, dadas las condiciones formales de las parcelas y la especial dificultad en su cumplimiento, podrán reducirse a la siguiente formula, (quedando para esa tipología sin valor normativo la fórmula expresada en el PGOU): Nº plazas = 1plaza/vivienda+1plaza/100m2 de locales. El desarrollo de las rampas de acceso a garajes en la tipología ESA, pueden provocar, en los espacios libres privados, la aparición de elementos de altura inferior a 1,50m. que deberán tratarse estéticamente de forma adecuada.

ALLAlvarez
Nota adhesiva
Modificación Puntual Segunda - 5/8/2009Se añade lo siguiente:...y a salvo de lo que se indica específicamente para la tipología ESA.

ALLAlvarez
Resaltado

ALLAlvarez
Resaltado

ALLAlvarez
Nota adhesiva
Modificación Puntual Segunda - 5/8/2009la parte remarcada queda de la siguiente manera:..., con una profundidad máxima de 1,00 metros con respecto al plano de fachada, 3.0.m. en el caso de la tipología ESA, y una longitud no superior al 60% de la longitud de la fachada de cada alineación, ...
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ALLAlvarez
Nota adhesiva
Modificación Puntual Segunda - 5/8/2009Se añade lo siguiente:Fuera de alineaciones de fachada señaladas en la documentación gráfica, se admiten en las plantas primera y superiores, vuelos de la edificación, además de los específicos y particulares de la modalidad EA, VLs, ESA, que se dan por los reproducidos, sin perjuicio de que si son de referencia, para todos los supuestos aplicables, las condiciones generales de los derechos de vuelo.A efectos de cómputo de edificabilidad de los vuelos operarán las condiciones generales establecidas en la normativa PGOU. Para el caso de la tipología ESA, los vuelos, singulares, de existir, serán computables íntegramente desde la alineación principal del edificio.En todas las fachadas, si bien preferentemente en aquellas con orientación comprendida en el arco de orientación S(+- )45º, se podrán disponer vuelos cerrados con paramentos parcial o totalmente acristalados susceptibles de funcionar como colectores solares pasivos, con una profundidad máxima de 1,00 metros con respecto al plano de fachada, hasta 3.0.-m en caso de la tipología ESA y una longitud no superior al 60-5 de la longitud de fachada de cada alineación, sin que se rija la limitación de longitud que el PGOU se establece con carácter genérico para esta clase de vuelos. Esta nueva limitación de longitud será aplicable a todas las tipologías incluidas en el Plan Especias salvo la tipología ESA, que no tendrá límite de longitud de vuelo en fachada.En el resto de los casos el vuelo máximo acabado será de 100 centímetros con respecto al plano de fachada (alineación). 300 centímetros en el caso de la tipología ESA.La solución del proyecto deberá adoptar una configuración tal que no reduzca la mínima distancia que podría llegar a existir entre alineaciones de edificios que denominaremos distancia mínima entre alineaciones DMA (vuelos no incluidos) del documento urbanístico originario (Plan Especial de Roces) además tampoco deberá de alterarse la distancia que se podrá materializar incluidos los vuelos singulares admisibles sobre la franja de acuerdo y/o el espacio libre privado o público circundante y /o exterior al lote, en lo sucesivo, de nominaremos distancia mínima expectante entre vuelos DMV.Esta determinación sólo sería de referencia, para aquellos supuestos donde las edificaciones más próximas no se situasen a menos de 13.-m. de ese derecho de vuelo ya que sería la menor distancia posible considerada, vuelos incluidos, en el Plan Especial. En caso contrario, es decir, cuando la distancia fuera mayor a la señalada, cabría mantener el vuelo sobre espacio público, respetando e resto de distancias mínimas señaladas en los esquemas adjuntos. En aquellos casos en los que la distancia a un futuro edificio no estuviese determinada, debido a la ausencia de una alineación establecida en el Plan ( caso de las parcelas de Equipamiento/ Dotación colindantes con los lotes 1 y 12, por ejemplo) la configuración edificatoria final de los equipamientos públicos, deberá respetar, como mínimo, la mencionada distancia de 13 metros, vuelos incluidos, a la alineación más próxima, manteniéndose complemetariamente vigente la limitación de 15 metros para el caso de la Dotación DPX ( Equipamiento Privado), tal y como aparecía en el art. 29.4 de la Normativa del Plan Especial a la alineación principal del lote 12 (sin vuelos).La situación será diferente para el lote 1 y para el 12, así se mantendrá siempre la distancia máxima entre alineaciones DMA (distancia bruta, sin vuelos) originaria, es decir de 16 metros para el lote 1 y de 15 metros para el 12, y se restringe a 14 metros la máxima distancia neta, vuelos incluidos DMV (singulares o no) entre futuros edificios que era la que se obtendría con el máximo vuelo del Plan originario, para ambos casos. Dicha imitación no afectaría, en la práctica al lote 12 ya que sus colindantes estarían situados a mayor distancia en las alineaciones en las que se permiten los vuelos singulares (linderos Este y Oeste).Para asegurar en la práctica, el cumplimiento de las prescripciones relativas a las distancias mínimas señaladas en esta normativa, tanto entre alineaciones como entre vuelos máximos, se genera un área de movimiento dentro de las parcelas 1 y 12 de una dimensión de 20 metros dentro de la cual podrán desplazarse los volúmenes edificatorios máximos vuelos incluidos. (ver esquemas adjuntos indicativos en 2ªMP).

ALLAlvarez
Nota adhesiva
Modificación Puntual Segunda - 5/8/2009Se añade lo siguiente:...y 300 centímetros en el caso de la tipología ESA.
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ALLAlvarez
Nota adhesiva
Modificación Puntual Segunda - 5/8/2009Se añade lo siguiente:Además en la tipología ESA, podrán disponerse en cubierta espacios de uso comunitario, tales como salas polivalentes, gimnasios, spa, solarium, etc.
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ALLAlvarez
Nota adhesiva
Modificación Puntual Segunda - 5/8/2009Se añade lo siguiente:En la tipología ESA, en cuanto a condiciones estéticas de las fachadas, no se verán afectadas por las previamente descritas, al tratarse de edificaciones singulares a las que se les quiere dotar de un carácter de "puerta" con importante planeamiento formal en el Plan Especial Roces Residencial. A este respecto es relevante subrayar que debido precisamente a dicha singularidad y para depurar el diseño de las fachadas de éstas edificaciones, se permitirá, en las viviendas de estas edificaciones, la sustitución de la dotación de tendedero por la instalación de un sistema tecnológico adecuado al correcto secado de la ropa (secadora, armario secador, etc.) tal y como recoge el Real Decreto D 39/98 en su artículo 2.2.1.D.

ALLAlvarez
Nota adhesiva
Modificación Puntual Segunda - 5/8/2009Se añade lo siguiente:.... , a excepción de la tipología ESA, sin limitación a ese respecto.
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ALLAlvarez
Nota adhesiva
Modificación Puntual Cuarta - 18/6/2015Se añade entre ambas tipologías la de EA17.
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ALLAlvarez
Nota adhesiva
Modificación Puntual Cuarta - 18/6/2015Se añade: ... y 62...
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ALLAlvarez
Nota adhesiva
Modificación Puntual Segunda - 5/8/2009Se añade lo siguiente:Salvo en la tipología ESA, en la que se estará permitido el uso terciario en las plantas 1ª a 3ª como usos compatibles del PGOU en igual rango de cómputo que el uso residencial, esto es 1m2/m2, al igual que en la última planta y cubierta de la edificación tal y como se viene realizando en numerosas edificaciones en altura en otros lugares de Europa.

ALLAlvarez
Nota adhesiva
Modificación Puntual Cuarta - 18/6/2015Se añade:.... y 62...
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ALLAlvarez
Nota adhesiva
Modificación Puntual Tercera - 5/11/2013Se modifica y añade lo siguiente:En cuanto al modelo de ordenanza de zona 4 "Edificación en ciudad jardín" se remite a tal normativa del PGO, si en en aplicación al artículo 8.147 del mismo, las circunstancias y condiciones de superficie, posición, ocupación, área de movimiento, altura y aprovechamiento son la que figuran en los planos de ordenación del presente documento y con el carácter indicativo que se asigna a los mismos. Espacio completado por los correspondientes suelos calificados como libre privado y público, este último objeto de cesión al Ayuntamiento de Gijón.A ello se une el suelo complementario al anteriormente descrito, definido de Dotación Deportiva Privada Preferente (DDP) con las circunstancias derivadas de su tratamiento como equipamiento privado y con el carácter indicativo en cuanto al aprovechamiento y diseño que figura en tales planos de ordenación.El uso residencial ha de corresponder a la tipología de viviendas libres en altura con un precio de referencia asimilado al del régimen de protección denominada Viviendas Protegida Concertada (VPC) o aquella equivalente que sustituya en su momento y lugar. La enajenación de las viviendas se adaptará a tal sistemáticas, si bien, el Ayuntamiento, con un plazo máximo que finalizará pasado un mes desde la concesión de la licencia, podrá reservarlos al realojamiento de ocupantes legales, derivado de la ejecución de actuaciones urbanísticas, siempre que se cumplan las condiciones señaladas en el artículo 16.1 e) y Disposición adicional undécima del RDL /2008 de 20 de junio y que, además, deseen acceder a tal modalidad de vivienda, en los precios y tipologías correspondientes. Lo suelos que no se utilicen, para las finalidades residenciales y deportivas citadas señaladas y en los términos expresados, se destinarán a espacio verde de uso y dominio público o viario (EL/VA).
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ALLAlvarez
Nota adhesiva
Modificación Puntual Segunda - 5/8/2009Se añade lo siguiente:8. Con el fin de aprovechar adecuadamente el sótano y su proyección en el subsuelo para uso de aparcamiento, garaje y complementarios, las edificaciones de los lotes 1 y 12, con posibilidad de titularidad diferenciada a los efectos del art. 16.2  del Reglamento Hipotecario, art. 8.2 y 17.4 del DL 2/208  de 20 de junio y capítulo V Real Decreto 1093/97 de 4 de julio, podrán ocupar más superficie en la planta sótano que en las plantas sobre rasante. Se produce así bajo rasante unos espacios sobre los que habrán, en superficie, espacios públicos, concretamente ZV, y con configuración del derecho de subedificación como proyección vertical de los espacios bajo rasante situados en parcela de propiedad privada.El cálculo de los techos de estos recintos estará realizado como si estuviera previsto el tránsito de vehículos pesados, concretamente el coche de bomberos y estos techos estarán convenientemente impermeabilizados así como solucionados los detalles constructivos que garanticen la total estanqueidad de la solución aportada, que será de ejecución y coste privado. La costra de suelo público por la que, eventualmente, transcurrirán los servicios necesarios tendrá un espesor mínimo de 0,80m. ; el forjado del techo del garaje en dicha zona tendrá una capacidad portante no inferior a los 2000 KP/m2. El uso y mantenimiento de los espacios obtenidos o existentes en superficie será público destinado a ZV, tengan o no sótanos privados bajo los mismos. Si la ejecución del sótano se efectuase con la urbanización de superficie acabada, el titular de la explotación deberá reponer todos los elementos con igual nivel de calidades, etc. a los existentes.Se establece un ámbito indicativo del espacio bajo rasante, así como una envolvente máxima que se puede alcanzar con el mismo o determinar en la comercialización del lote edificatorio o, en su caso, en el Proyecto de Urbanización, que puede ser diferenciado del específico de los edificios.

allalvarez
Resaltado

allalvarez
Resaltado

allalvarez
Resaltado

allalvarez
Resaltado

allalvarez
Resaltado

allalvarez
Resaltado

allalvarez
Resaltado











ALLAlvarez
Resaltado

ALLAlvarez
Nota adhesiva
Modificación Puntual Cuarta - 18/6/2015Se elimina la parte remarcada.




































































































































































































































































































































































